
63401 4089 002 2019 00055 01 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto:   Traslado recurrente 
Proceso:  Verbal 
Radicación:  63401 4089 002 2019 00055 01 
 
 
 
En firme como se encuentra la providencia que admitió la apelación y sin que se 

presentaran solicitudes probatorias, se concede al apelante el término de cinco (5) días 

para que sustente su impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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